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Señor
ANONIMO
Dirección: No registra
Teléfono:  No Registra 
Email: jessicaballesterosparrado@gmail.com 
Ciudad

Asunto: Respuesta  Radicado  IDRD  No  20242100309102/  6  septiembre 
2024/ INCONVENIENTE USO DE ESPACIO 

Cordial Saludo, Señor Anónimo 

En  atención  a  su  petición  en  la  cual  refiere:  “(…)  BUEN DIA,  QUISIERA OBTENER 
INFORMACION  SOBRE  RUTAS  QUE  PUEDAN  ATENDER  LA  SITUACION  QUE  
EXPONDRE A CONTINUACION. DESDE HACE UNA AÑO CREAMOS UN GRUPO DE  
VOLEIBOL QUE SE UBICA EN LA CARRERA 19 CON CALLE 54 (PARQUE DIVINO 
SALVADOR- BANCO CENTRAL HIPOTECARIO) EN EL SECTOR DE GALERIAS EN 
DONDE ENSEÑAMOS LA PRACTICA DE VOLEIBOL A NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES.  
ENTRENAMOS LOS DIAS SABADOS Y DOMINGO DE 7 AM A 11 AM CON NIÑOS Y  
JOVENES  DESDE  LOS  12  AÑOS.  SIN  EMBARGO,  SE  HAN  PRESENTADO 
INICIALMNETE  DIFICULTADES  CON  UN  GRUPO  DE  SEÑORES  QUE  JUEGAN  
BASQUETBALL EN LA MISMA CANCHA, LA SITUACION HA ESCALADO Y EL GRUPO 
DE SEÑORES SE HAN TORNADO AGRESIVO AL PUNTO DE PATEAR E INSITAR A  
LA  CONFRONTACION.  HEMOS  REALIZADO  SOLICITADOS  DEL  CAI  PARA  LA  
PROTECCION DE LOS NIÑOS, SIN EMBARGO, NO HA SIDO FRUCTIFERO PORQUE 
NO LLEGAN ANTE LA SOLICITUD EN EL MOMENTO EN QUE SE REQUIERE. POR LO 
QUE  MUY  AMABLEMENTE  SOLICITO  APOYO  EN  ESTA  SITUACION  QUE  ES  
FRECUENTE  LOS  DIAS  DOMINGOS.  QUISIERAMOS  SABER  COMO  ACCEDER  
ADECUADAMENTE  AL  APOYO  INSTITUCIONAL  YA  SEA  CON  GESTORES  DE  
CONVIVENCIA,  INFANCIA  Y  ADOLESCIENCIA  O  LA  ENTIDAD  QUE  PUEDA  
DIRECCIONARNOS  PARA  EL  MANEJO  DE  LA  SITUACION.  ESTARE  ATENTA  SI  
DEBO DIRIGIRME A ALGUN LUGAR ESPECIFICO PARA RECIBIR INFORMACION Y  
ORIENTACION.  (…)” Me  permito  informarle  que,  una  vez  consultado  el  Sistema  de 
Información Geográfica (SIG), así como las bases de datos, se indica que el predio objeto 
de su solicitud corresponde al parque de proximidad identificado con el COD. IDRD No. 
13-005-  PARQUE URBANIZACIÓN DEL BANCO CENTRAL  HIPOTECARIO,  como se 
observa en siguiente imagen.
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Imagen 1: Fuente Mapas Bogotá 12 septiembre de 2024

El  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  –  IDRD,  fue  creado  mediante  Acuerdo 
número  04  de  1978  del  Concejo  de  Bogotá,  como  un  establecimiento  público 
descentralizado,  con  personería  jurídica,  autonomía  administrativa  y  patrimonio 
independiente, teniendo como objetivo general brindar a la comunidad oportunidades de 
participación,  formación,  fomento  y  práctica  del  deporte  y  actividades  recreacionales, 
creando espacios e instalaciones recreo deportivas como contribución al desarrollo del 
individuo para el mejoramiento de calidad de vida de los habitantes de Bogotá. 

Ahora  bien  la  situación  descrita,  corresponde  a  una  problemática  de  convivencia 
ciudadana, cuya competencia corresponde a la autoridad de Policía, según la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional  de Seguridad y Convivencia  Ciudadana, por  medio de esta 
comunicación comedidamente se da traslado del oficio del asunto, según lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias la ALCALDÍA 
LOCAL DE TEUSAQUILLO  dé  respuesta  a  lo  requerido,  solicitando  amablemente  se 
envíe copia a la Subdirección Técnica de Parques de  esta Entidad.

Bajo los anteriores argumentos, damos respuesta a su solicitud y quedamos pendientes 
de cualquier petición adicional sobre el asunto. 

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques
Subdirección Técnica de Parques

Anexos: N/A
Copia: María  Angelica  González  Rossi  alcaldesa  Local  Teusaquillo  -  Correo  Electrónico: 
notifica.judicial@gobiernobogota.gov.coAnexo:  Radicado  IDRD  20242100309102  del  6  septiembre  de  2024  / 
INCONVENIENTES USO DE ESPACIO 
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ASUNTO

INCONVENIENTE USO DE ESPACIO

REQUERIMIENTO

BUEN DIA, QUISIERA OBTENER INFORMACION SOBRE RUTAS QUE PUEDAN ATENDER LA SITUACION QUE EXPONDRE A CONTINUACION. DESDE HACE UNA 

AÑO CREAMOS UN GRUPO DE VOLEIBOL QUE SE UBICA EN LA CARRERA 19 CON CALLE 54 (PARQUE DIVINO SALVADOR- BANCO CENTRAL HIPOTECARIO) EN 

EL SECTOR DE GALERIAS EN DONDE ENSEÑAMOS LA PRACTICA DE VOLEIBOL A NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES. ENTRENAMOS LOS DIAS SABADOS Y DOMINGO DE 

7 AM A 11 AM CON NIÑOS Y JOVENES DESDE LOS 12 AÑOS. SIN EMBARGO, SE HAN PRESENTADO INICIALMNETE DIFICULTADES CON UN GRUPO DE 

SEÑORES QUE JUEGAN BASQUETBALL EN LA MISMA CANCHA, LA SITUACION HA ESCALADO Y EL GRUPO DE SEÑORES SE HAN TORNADO AGRESIVO AL 

PUNTO DE PATEAR E INSITAR A LA CONFRONTACION. HEMOS REALIZADO SOLICITADOS DEL CAI PARA LA PROTECCION DE LOS NIÑOS SIN EMBARGO, NO HA 

SIDO FRUCTIFERO PORQUE NO LLEGAN ANTE LA SOLICITUD EN EL MOMENTO EN QUE SE REQUIERE. POR LO QUE MUY AMABLEMENTE SOLICITO APOYO EN 

ESTA SITUACION QUE ES FRECUENTE LOS DIAS DOMINGOS. QUISIERAMOS SABER COMO ACCEDER ADECUADAMENTE AL APOYO INSTITUCIONAL YA SEA 

CON GESTORES DE CONVIVENCIA, INFANCIA Y ADOLESCIENCIA O LA ENTIDAD QUE PUEDA DIRECCIONARNOS PARA EL MANEJO DE LA SITUACION. ESTARE 

ATENTA SI DEBO DIRIGIRME A ALGUN LUGAR ESPECIFICO PARA RECIBIR INFORMACION Y ORIENTACION.

STP

Dirección:

Correo Electrónico: jessicaballesterosparrado@gmail.com

Número de Celular: Número Fijo:

Nombres y Apellidos: ANÓNIMO

Documento de Identidad: Número:

DATOS DEL PETICIONARIO

TIPO DE 

REQUERIMIENTO

Petición Queja Reclamo Sugerencia

Solicitud de interés general o particular.
Inconformidad por conducta irregular 

de un servidor público de la entidad.

Exigencia de solución frente a la 

prestación indebida de un servicio 

público o una solicitud.

Idea o propuesta para mejorar la 

prestación de un servicio o función de 

la entidad.

MEDIO DE RECEPCIÓN Telefónico Presencial Correo Electrónico Redes Sociales

 

FORMATO ÚNICO DE PETICIÓNES, 

QUEJAS, RECLAMOS Y/O SUGERENCIAS
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